
CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA

20 DE MAYO DE 2021



BIENVENIDA



Orden del Día

1. Bienvenida.

2. Presentación del Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC) para el ejercicio 2021.

3. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo del Consejo de

Armonización Contable del Estado de Querétaro (CACQRO) para el ejercicio 2021.

4. Primera Reunión del Consejo Nacional de Armonización Contable.

5. Presentación del documento emitido y publicado en el DOF del 23 de diciembre de

2020 por parte del CONAC, titulado “Acuerdo por el que se reforma y adiciona el

Manual de Contabilidad Gubernamental (Capitulo VII de los Estados e Informes

Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal)”

6. Primera Evaluación del 2021 sobre la armonización contable – SEvAC.

7. Asuntos Generales.



2. Presentación del Plan Anual de Trabajo 

del Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) para el ejercicio 2021.  





3. Presentación para aprobación del Plan 

Anual de Trabajo del Consejo de 

Armonización Contable del Estado de 

Querétaro (CACQRO) para el ejercicio 

2021.



Consejo de Armonización Contable del Estado de Querétaro (CACQRO).

Plan de Trabajo 2021

1er. Reunión 
Ordinaria 

( Mayo )

• Presentación del Plan Anual de Trabajo y Resultados de la Primera Reunión del CONAC
para el ejercicio 2021.

• Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo del Consejo de Armonización
Contable del Estado de Querétaro (CACQRO) para el ejercicio 2021.

• Presentación del documento emitido y publicado en el DOF del 23 de diciembre de 2020
por parte del CONAC, titulado “Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de
Contabilidad Gubernamental (Capitulo VII de los Estados e Informes Contables,
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal)”.

• Primera Evaluación del 2021 sobre la armonización contable – SEvAC.

2da. Reunión 
Ordinaria 

( Agosto )

• Presentación de resultados de la Segunda Reunión del CONAC.

• Presentación de resultados de la Primera Evaluación del 2021 sobre la
armonización contable – SEvAC.

3ra. Reunión 
Ordinaria 

(Diciembre)

• Presentación de resultados de la Tercera Reunión del CONAC.



4. Primera Reunión del Consejo Nacional 

de Armonización Contable. 



ORDEN DE DÍA 

1ra. REUNIÓN CONAC
(12-feb-21)

• Seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior.

• Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo del CONAC para el ejercicio 2021.

• Presentación del Informe Anual al Congreso de la Unión.

• Informe de la evaluación al cumplimiento de la armonización contable de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos y Municipios de las Entidades

Federativas al cuarto periodo de 2019.

• Reporte sobre el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 de la LGCG y la Regla 21

del CONAC.

• Términos y condiciones para la Distribución del fondo previsto en el Presupuesto de

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2021.

• Asuntos Generales.



ACUERDOS DE LA 

1ra. REUNIÓN CONAC

Acuerdos

Acuerdo 1

• Se aprobó el Plan Anual

del CONAC 2021.

Acuerdo 2

• Se aprobó el Informe Anual

2020 al Congreso de la

Unión y se instruyó al

Secretario Técnico del

CONAC para gestionar

para su envío y respectiva

publicación en la página

del CONAC.

Acuerdo 3

• Se aprobaron los Términos 

y condiciones para la 

distribución del fondo 

previsto en el Presupuesto 

de Egresos de la 

Federación para el 

ejercicio fiscal 2021. 



5. Presentación del documento emitido y

publicado en el DOF del 23 de diciembre

de 2020 por parte del CONAC, titulado

“Acuerdo por el que se reforma y adiciona

el Manual de Contabilidad Gubernamental

(Capitulo VII de los Estados e Informes

Contables, Presupuestarios,

Programáticos y de los Indicadores de

Postura Fiscal)” .



• El presente Acuerdo entró en vigor el 24 de diciembre de 2020 y

surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de

2022.

• Fue publicado el Acuerdo en el Periódico Oficial “La Sombra de

Arteaga” el 31 de diciembre de 2020.

• Se reformó el orden de presentación de los Estados Financieros

quedando en primer instancia el ESTADO DE ACTIVIDADES y en

segundo lugar el ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.



• Se reformó el título del punto que correspondía al Objetivo, para quedar ahora

en Objetivo y Consideraciones. También se reformó el contenido de este

punto, destacando las siguientes consideraciones:

 Los estados financieros muestran los hechos con incidencia

económica-financiera que ha realizado un ente público a una fecha y/o

durante un período determinado.

Hace hincapié, que el objetivo general de los estados financieros es

proporcionar información a los usuarios sobre la situación financiera, los

resultados de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos de los entes públicos cuya utilidad es para la toma de

decisiones y que constituyen la base de la rendición de cuentas, la

transparencia y la fiscalización de las cuentas públicas.



• En relación a los dos últimos puntos anteriores, la Finalidad y la Estructura de los

Formatos de los estados financieros contables se ajustaron, para incluir un

Instructivo de Llenado en cada uno de ellos, con las indicaciones que se deben de

seguir, particularmente destacan las siguientes:

 Para cuando solicite el formato lo referente a 20XN-1, corresponderá al saldo final

de cada uno de los rubros del periodo anterior. El periodo será anual, sin

embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, trimestrales o semestrales

de acuerdo a los requerimientos de información de cada ente.

 Se incorpora de forma explícita la leyenda “Bajo protesta de decir verdad

declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente

correctos y son responsabilidad del emisor” así como la Firma de los

responsables.



• Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las

cifras que integran los estados financieros, se han incorporado las

Reglas de Validación correspondientes en cada uno de los estados

financieros contables, que asocian información entre ellos.

• En los casos en que el ente público requiera la emisión de Estados

Financieros comparativos entre periodos menores a un ejercicio fiscal y

el periodo anual anterior, y no sea posible apegarse a alguna de las

Reglas de Validación, se deberá indicar en las Notas de Desglose

correspondiente a cada Estado Financiero.



• Para los casos particulares del Estado de Actividades, Estado de

Situación Financiera, Estado de Cambios en la Situación Financiera

y el Estado Analítico del Activo, las Reglas de Validación hacen

referencia que el Saldo de cada rubro (SR) corresponden al

contenido en la Balanza de Comprobación.

• Para el Estado de Variación en la Hacienda Pública además de

considerar los saldos SR de los periodos del 20XN y del 20XN - 1,

se contempla adicional dentro de su formato la Variación del Rubro

(VR) durante el periodo actual del periodo 20XN.



• Para el Estado de Flujos de Efectivo, además de considerar también

el SR de la balanza de comprobación, se contempla en el llenado del

formato los Ingresos Recaudados y Gastos Pagados, así como en el

apartado del V. Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del

Ejercicio para la columna 20XN-1 para el SR del periodo del 20XN-2,

el cual muestra el saldo del periodo anterior al 20XN-1.

• Como resultado del punto anterior, para las Notas a los estados

financieros sólo se reformó el numeral de Notas al Estado de Flujos

de Efectivo del formato.



6. Primera Evaluación del 2021 sobre la 

armonización contable – SEvAC. 



Primera Evaluación del 2021 sobre la armonización contable – SEvAC

• Oficio no. CONAC/Secretaría Técnica.-

048/2021 del 3 de mayo de 2021

signado por el Secretario Técnico del

CONAC.

• Se otorgó prórroga para la realización

de la primera evaluación del 2021, a

fin de que ésta se lleve a partir del mes

de junio de 2021.



7. Asuntos Generales. 



G r a c i a s.




